
IFT indaga Cláusula Cablecom

El Instituto Federal de Telecomunica
ciones IFT informó este viernes que
inició una investigación por una con
centración al amparo del noveno tran
sitorio de la Ley Federal de Telecomu
nicacionesyRadiodifusión que permi
te a las empresas realizar acuerdos de
compra venta o fusiones sin la autori
zación del regulador cuando esto no
implique concentrar más de 20 del
sector de las telecomunicaciones

El transitorio llamado por sus de
tractorescomola CláusulaCablecom
permite a cualquier compañía evitar
pasar por el visto bueno del regulador
en cualquier operación mientras exista
un agente económico preponderante
siempre y cuando no supere ciertos
umbrales como que el resultado de la
fusiónnosupere el20 del sectorde las
telecomunicaciones

Televisa evocó el transitorio para
concretar la compra de Cablecom el 14

de agosto de este año El noveno tran
sitorio establecequelasfirmastienenlO
días naturalespara informar al instituto
delaoperadón yelIFTtienelafecultad
de investigar la operación en un plazo
no mayor de 90 días naturales

Televisa Cablecom es la única tran
sacción pública que ha usado el am
paro de este transitorio pero si se en
tendiera que este plazo de 90 días na
turales le daba al regulador la oportu
nidad para iniciar la investigación yno
para culminarla esto debió publicarse
máximo a finales de noviembre

La compañía no estuvo disponible
para hablar sobre el tema

El IFT investigará dichas concen
traciones en un plazo no mayor a 90
días naturales y en caso de encontrar
que existe poder sustancial en el mer
cado de redes de telecom que presten
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